
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

  

ALONSO DE ILLESCAS S.A. 17 pr 
Rue: 0891701276001 90 

Dir. : Av. Kennedy 10-05 entre Hilda Padilla Y Nelson Ortiz 

E-Mail: ciaalonsodeillescas(Yhotmail.com 
Telf. 725-646 e 

Esmeraldas — Ecuador y Y 

  

Esmeraldas, 29 de Abril de 2009 a SH A 

Señor Doctor: AZ 
Jaime Robles Cedeño . 

INTENDENCIA DE COMPANIAS 

PORTOVIEJO - ESMERALDAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico 

a usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 14 de abril de 2009, 
se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

“Alonso de Illescas S.A.”, las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. Franklin Camacho Angulo Sr. Néstor Pacheco Erazo 
C.C. 080004148-5 C.C. 120020715-5 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

N* DE ACCIONES QUE CEDE: N* DE ACCIONES QUE LE 

TRANSFIEREN 

1 Acción 1 Acción 

VALOR DE LA ACCIÓN $ 40,00 VALOR DE LA ACCIÓN $ 40,00 

VALOR TOTAL $ 40,00 VALOR TOTAL $ 40,00 

mo Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

  

O 
Sr. Carlos Ácevedo Martínez 

GERENTE GENERAL 

  
   



Esmeraldas, 14 de abril de 2009 

Señor: 
Carlos Acevedo Martínez 

GERENTE GENERAL CIA. ALONSO DE ILLESCAS SA. 

Ciudad.- 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos 
conocer a usted que con fecha de 14 de abril de año 2009, el 
Señor CAMACHO ANGULO FRANKLIN PORFIRIO de Nacionalidad 
Ecuatoriana, de estado civil Soltero portador de la cedula de 

ciudadanía N* 0800041485 ha transferido UNA (1) de las acciones de 
valor de CUARENTA dólar cada una, a favor del señor PACHECO 

ERAZO NESTOR VICENTE, estado civil Viudo, poseedor de la 
cédula de ciudadanía No. 1200207155 de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se lo hace con todos los derechos de 

uso, goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes 
cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de 
Acciones y Accionistas. 

Atentamente 

  

NESTOR PACHECO ERAZO 
CESIONARIO 
1200207155 

    

“o prsintaadenda de Compañlas dol Ecuadel 
Ventanilla Empresarial de tsmera 

E o   
ca. 

  

   



  

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS FOLIO : 
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA . 

TRANSPORTES ALONSO DE ILLESCAS S.A. 
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